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Creencias y derechos: ¿Podemos lograr la
necesaria tolerancia?     Asunción Álvarez del Río*

La interrupción de un embarazo forma parte de los derechos reproduc-
tivos de las mujeres, los cuales son poco respetados en los países ibe-
roamericanos. A partir del caso de México, vemos cómo al discutir el
tema, detrás de la supuesta confrontación entre derechos de la mujer
y del embrión o feto, subyace otra entre derechos (de las mujeres) y
creencias religiosas que confieren un valor sagrado al embrión. Las
creencias son respetables, pero en un Estado laico deben mantenerse
fuera del ámbito político. 
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The interruption of pregnancy is part of the reproductive rights of women,
which are little respected in Ibero-American countries. Analyzing the case
of Mexico, we see that when this issue is discussed, behind the alleged
confrontation between the women’s rights and the rights of the embryo
or fetus, it lies a confrontation between women’s rights and religious
beliefs that confer a sacred value to the embryo. The beliefs are
respectable, but in a secular state should stay out of political arena.
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Introducción

A lo largo de la vida las personas to-
man decisiones continuamente, pero
algunas de ellas pueden ser muy difíci-
les y conllevar una enorme carga emo-
cional. Un claro ejemplo de esto es
cuando una mujer decide interrumpir
un embarazo. Las razones que la llevan

a tomar esa decisión son muy varia-
bles: evitar tener un hijo cuyas necesi-
dades no podría cubrir, no querer tener
un hijo producto de una violación, no
querer que nazca un hijo diagnosticado
con una grave malformación, sentirse
incapaz de comprometerse como ma-
dre para ese hijo. En última instancia,
es una decisión de la mujer ante un hijo
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no deseado. Una decisión que pudo o
no haber compartido con quien sería el
padre y que en última instancia signifi-
ca decir no a una maternidad que la
mujer no quiere o no puede asumir, de-
cir no a la posibilidad de ser madre de
ese hijo.

Sin duda, una decisión de una enor-
me responsabilidad porque implica la
terminación de una vida humana. Pero
enseguida es necesario precisar de qué
vida humana se trata porque, si algo
debe quedar claro en la discusión so-
bre el aborto, es que no es lo mismo
que se trate de una célula, de un grupo
de células, de un embrión o de un feto
y en éste, también cuenta su etapa de
desarrollo. Entre estas formas de vida
humana se juegan diferencias impor-
tantes que se toman en cuenta al con-
siderar su interrupción, tanto desde la
perspectiva ética como legal.

Esto no implica que no se reconozca
un valor especial a un cigoto, a un
blastocisto, a un embrión o a un feto.
Lo tiene porque en ellos se encuentra
la potencialidad de que se produzca un
nuevo ser humano. Por eso, a una mu-
jer que desea un embarazo, le sobra y
le basta, para empezar, con tener cual-
quiera de esas formas de vida en su
útero, pero siguen siendo sólo eso, for-
mas de vida humana que no se pueden
equiparar a un ser humano. Sigue ha-
ciendo falta subrayar que es la mujer la
que debe decidir si está bien seguir
adelante con ese proyecto de vida o no.

¿Por qué cuesta tanto entender esto?
¿Por qué ha costado tantas vidas de
mujeres que atendiendo a lo que con-
sideran que deben hacer, se ven obli-

gadas a interrumpir embarazos en las
condiciones que sean? ¿Por qué se si-
gue queriendo poner por encima de es-
tas vidas la vida del embrión o del
feto?

Estas preguntas, al mismo tiempo
que denuncias, son exigencias que se
expresan hoy en México y que sabe-
mos que no son ajenas a las de otros
países iberoamericanos en que preva-
lece la resistencia a reconocer y res-
paldar los derechos reproductivos,
especialmente de las mujeres. La ri-
queza de esta Red Iberoamericana de
Bioética es contar con un diálogo so-
bre los problemas que compartimos en
la región para reflexionar juntos, apor-
tar experiencias y sumar esfuerzos
para lograr los cambios que considera-
mos necesarios. Con esta idea, en esta
reunión en que nos convoca El caso de
los derechos reproductivos en Iberoa-
mérica, quiero hablar de lo que sucede
en mi país con relación al aborto. 

Qué pasa en México

En resumidas cuentas, les puedo de-
cir que en estos últimos años hemos te-
nido un avance espectacular seguido de
un retroceso, no sólo lamentable, sino
muy preocupante. Veamos los hechos.

El 24 de abril de 2007, en un suceso
histórico, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal aprobó una ley que
despenaliza el aborto hasta la semana
12 de gestación. Esta ley incluye me-
canismos para la impartición de servi-
cios de salud adecuados y mejora los
mecanismos para la protección de una
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maternidad libre, informada y respon-
sable.1 Con anterioridad a esta ley, en
la capital del país sólo se permitía in-
terrumpir el embarazo cuando éste
fuese resultado de una violación, el
feto presentara alteraciones congénitas
que implicaran daños físicos o menta-
les, cuando la madre corriera peligro
de afectación grave a su salud y en
caso de aborto imprudencial.2 En el
resto del territorio nacional, en todos
los estados, la violación se ha recono-
cido como una causa válida para abor-
tar en treinta estados (de 32), también
el aborto imprudencial y en veintinue-
ve se permite el aborto cuando el em-
barazo pone en riesgo la vida de la
mujer. El resto de las causas no puni-
bles de aborto, tales como, grave daño
a la salud de la madre, malformaciones
graves del producto y razones económi-
cas, varían de un estado a otro.3

En mayo de 2007 (al mes siguiente
de aprobada la ley del D.F.), el titular
de la Procuraduría General de la Repú-
blica y el presidente de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos inter-
pusieron sendas demandas de inconsti-
tucionalidad en contra de la reforma
que despenalizó la interrupción del
embarazo. No deja de ser irónico que
uno de los demandantes fuera quien se
ocupaba de defender los derechos hu-
manos. Quedaba claro que los de las
mujeres no le preocupaban. 

La Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) admitió las demandas
y dado el interés jurídico del tema y la
relevancia del mismo, organizó una
serie de audiencias para escuchar las
opiniones de los que promovían la de-

manda, las de los demandados y tam-
bién las de organizaciones y particula-
res. Estas audiencias fueron trasmitidas
por televisión y por Internet, con lo
cual la sociedad pudo seguir el debate,
lo que permitió una experiencia de par-
ticipación ciudadana muy interesante.

En agosto de 2008, más de un año
después de aprobada la ley que des-
penalizó el aborto en el DF, la SCJN
ratificó su constitucionalidad, con lo
cual confirmó el derecho de las mu-
jeres a una maternidad libre, infor-
mada y voluntaria en la capital del
país. Del 24 de abril de 2007 al 24 de
agosto de 2009 se realizaron 29.212
interrupciones legales de embarazos
en el DF.4

Pero al avance que significó permi-
tir que las mujeres que lo necesiten
puedan abortar en condiciones ópti-
mas, siguió una respuesta en sentido
contrario para impedir esa posibili-
dad a las mujeres que viven fuera de
la capital. Entre diciembre de 2008 y
septiembre de 2009, se han modifica-
do las Constituciones de quince esta-
dos de la República para establecer
jurídicamente que la vida humana co-
mienza desde la fecundación o con-
cepción.5 Con estas reformas, se
busca, en primer lugar, impedir la li-
bertad de las mujeres para interrum-
pir un embarazo, aunque se derivan
otras prohibiciones como la de inves-
tigar con células embrionarias, usar
técnicas de fertilización in vitro e, in-
cluso, usar algunos métodos anticon-
ceptivos. Por lo pronto, a principios
del mes de junio de este año, se regis-
traban más de 250 mujeres presas en

2 - Interior FLACSO 28 - ENERO 2011.qxp  25/01/2011  16:11  Página 96



Perspectivas bioéticas  |  97

Perspectivas Bioéticas © 2010 Nobuko Año 15 Nº 28-29: 94-103

algunos de los estados que modifica-
ron sus Constituciones.6

Un análisis de la situación

Si algo deja en claro lo que está pa-
sando en México es la polarización en
las posturas ante el aborto. Nada nue-
vo y nada que no se repita en muchos
otros países, sobre todo en los que for-
man la región iberoamericana en don-
de la jerarquía católica cuenta con un
gran apoyo político para ejercer su in-
fluencia. Lo cierto es que cuando en
abril de 2007 se aprobó la ley que des-
penaliza el aborto en el DF hasta la se-
mana 12, se temía una reacción para
revocarla. Más ahora que, desde di-
ciembre de 2006, gobierna el Partido
de Acción Nacional (PAN), un partido
con una abierta posición confesional.
Pero el hecho de que se esperara una
respuesta ofensiva, no justifica la ac-
ción de los funcionarios políticos que
pretendieron imponer ideologías reli-
giosas para revocar una ley sin impor-
tarles pasar por encima de los
derechos de los ciudadanos, los cuales
deberían estar interesados en defender.
En este caso, los de las mujeres que
deciden abortar.

Cuando la SCJN ratificó la constitu-
cionalidad de la ley, era de esperar otra
reacción por parte de los grupos que se
oponen al aborto. Pero la que hubo
sorprendió doblemente. En parte por
el retroceso que impone en la protec-
ción de los derechos de las mujeres,
pero también por su orquestación, por
la rapidez con que se organizó y por el

poder económico y político que debe
tener para haber surgido como lo hizo. 

En el debate sobre el aborto se supo-
ne que lo que está en conflicto es una
confrontación de derechos. Se trata de
resolver si deben privilegiarse los de la
mujer (su derecho a decidir si continúa
o interrumpe un embarazo, pero tam-
bién su derecho a la salud y a la priva-
cidad) o, por el contrario, el derecho a
la vida del embrión o feto.

Quizá el principal obstáculo para
avanzar en este debate es que en el
fondo, por encima del debate entre los
derechos de la mujer y el derecho a la
vida del producto, existe un debate en-
tre derechos y creencias: los derechos
de la mujer frente a las creencias reli-
giosas que confieren un valor sagrado
y absoluto a la vida desde el momento
de la fecundación o concepción. 

Y lo que todavía añade más compleji-
dad al debate, al menos en nuestro país,
es que las razones basadas en creencias
religiosas últimamente no se presentan
como tales, lo cual se entiende porque
sería más fácil argüir su improcedencia
en un debate sobre políticas públicas en
un Estado laico. Por tanto, ahora se pre-
sentan con argumentos seudocientífi-
cos. Así por ejemplo, en la exposición
de motivos de algunas de las modifica-
ciones constitucionales de los estados,
en que se pretende equiparar el óvulo
fecundado con una persona con todos
los derechos legales, el fundamento es
que el cigoto ya tiene el genoma huma-
no completo e irrepetible.7 Como dice
Marcia Mocellin, ahora el ADN sirve
para sustituir el alma y seguir defen-
diendo la sacralización de la vida.8
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Pero la pregunta central, la que pon-
go a consideración, es si es posible su-
perar lo que ahora no pasa de ser un
diálogo de sordos en el que se defien-
den valores que parecen irreconcilia-
bles y en el que los defensores de
ambas posiciones consideran injustifi-
cable que la defensa de ciertos dere-
chos implique la pérdida de vidas
humanas.

Mientras que para unos la despenali-
zación del aborto hasta la semana 12
de gestación significa legalizar “el ge-
nocidio intrauterino” (palabras textua-
les de un diputado del PAN),9 para
otros, la penalización del aborto signi-
fica permitir la mortalidad y morbili-
dad maternas causadas por la
realización de abortos clandestinos
bajo las condiciones más precarias e
inseguras. No niego que las muertes
que a mí me preocupan son las de las
mujeres. De las otras, las que corres-
ponden a las “muertes” intrauterinas,
algunas suceden espontáneamente con
mucha frecuencia. Según datos de la
literatura médica, se calcula que hasta
el 70% de los óvulos fecundados se
pierden en una etapa temprana, antes
de que haya síntomas de embarazo y
de que la mujer se percate de ello.10

Sin duda, comparar el aborto con el
genocidio es un absurdo, lo mismo que
compararlo con el terrorismo, como lo
hizo recientemente el arzobispo de
Lima cuando se propuso en Perú la
despenalización del aborto en los ca-
sos de violación y defectos congéni-
tos.11 Pero es un hecho que a muchas
personas, sin caer en esos extremos les
preocupan las vidas que se destruyen

en el útero y están en contra del abor-
to. En general, esta oposición se sus-
tenta en razones religiosas aunque no
necesariamente tiene ese origen.12 Pero
la diversidad de posiciones no es el
problema. En una sociedad plural las
personas tienen diferentes creencias y
valores. El problema surge cuando
unos piensan que tienen la verdad y el
derecho de imponer su visión a los de-
más. Por eso es necesario apelar a la
tolerancia, tanto de los que aceptan el
aborto para con aquellos que no lo
aceptan, como de los que no aceptan el
aborto para con aquellos que sí lo
aceptan.13

Respetar las creencias, respetar los
derechos

Uno de los derechos reconocidos en
un Estado laico, como lo es México, es
el de profesar una religión y llevar a
cabo las prácticas de su culto.14 La lai-
cidad estatal asume que las sociedades
actuales están conformadas por perso-
nas con diferentes creencias religiosas,
las cuales deben reconocerse, pero de-
ben mantenerse en el ámbito privado
para que todas las personas puedan
convivir adecuadamente.

Pero si en un Estado laico se deben
respetar las creencias y la libertad de
conciencia de cada quien, se sigue que
nadie puede obligar a otro a creer en
algo por la fuerza. Las normas morales
y de conducta se acuerdan sin que in-
fluya en ellas una doctrina religiosa es-
pecífica. Es la ciudadanía la que define
las leyes o políticas públicas a través

2 - Interior FLACSO 28 - ENERO 2011.qxp  25/01/2011  16:11  Página 98



Perspectivas bioéticas  |  99

Perspectivas Bioéticas © 2010 Nobuko Año 15 Nº 28-29: 94-103

de sus representantes. Por tanto, los le-
gisladores, los funcionarios y los polí-
ticos en general deben respetar el
interés público que puede ser distinto a
sus propias creencias.15

Por su parte, las diferentes iglesias
deben aceptar los avances lentamente
logrados en las democracias en el re-
conocimiento de las libertades y los
derechos de los ciudadanos y en el
predominio de la racionalidad y la to-
lerancia, todo lo cual ha significado
para ellas renunciar a su antigua inje-
rencia.16 La jerarquía católica, en parti-
cular, debería entenderlo y dejar de
presionar a los creyentes políticos dic-
tándoles línea sobre cómo deben inter-
venir en las leyes de sus países con el
fin de preservar la cultura católica, lo
cual significa, entre otras cruzadas, re-
chazar el aborto, la eutanasia y la in-
vestigación con embriones.17 En el
caso concreto de México, debería ha-
berse abstenido de amenazar con la
excomunión a los legisladores que res-
paldaron la decisión de legalizar el
aborto en las primeras 12 semanas de
embarazo.18

¿Se podrá, entonces, lograr la nece-
saria tolerancia para superar el diálogo
de sordos que hoy prevalece?

Para avanzar una respuesta, cito a un
representante de la Iglesia católica:
“Mi conciencia rechaza el aborto total-
mente, pero mi conciencia no rechaza
la posibilidad de que la ley deje de
considerarlo como un hecho delicti-
vo”. Son palabras de Monseñor Alber-
to Iniesta Jiménez, obispo auxiliar
emérito de Madrid, pronunciadas en
1985.19

De manera que la tolerancia no sólo
es deseable sino posible, pero sólo a
condición de no confundir espacios
que son muy diferentes. Uno es el de
las creencias religiosas, que son per-
sonales y pertenecen a la vida privada
de cada creyente. El otro es el de las
leyes estatales de carácter público que
conciernen a toda la sociedad, forma-
da ésta por individuos con diferentes
creencias religiosas y también por in-
dividuos que no tienen ninguna. La
tolerancia es posible mientras se res-
peten los espacios. Para el tema que
nos ocupa, la tolerancia es posible
mientras no se quiera invadir el espa-
cio público con creencias religiosas.
No se puede pretender, por ejemplo,
que una acción considerada pecado en
el ámbito religioso se considere, sólo
por eso, un delito.20 Desde luego, la
tolerancia también requiere reconocer
las limitaciones de los creyentes para
realizar algunas acciones porque su
religión se los prohíbe. Pero la despe-
nalización del aborto sólo significa
que podrán abortar en las condiciones
óptimas las mujeres que libremente lo
decidan y que ninguna estaría obliga-
da a hacerlo.   

Se entiende, y se debe respetar, que
las diferentes iglesias establezcan
mandatos basados en artículos de fe
para sus creyentes y que éstos estén
interesados en seguirlos. Lo que no se
entiende es que se sientan autorizados
a influir en las leyes que respaldan las
libertades personales de todos los ciu-
dadanos en un Estado laico. Que la
Iglesia católica establezca que el
alma existe desde el momento de la

2 - Interior FLACSO 28 - ENERO 2011.qxp  25/01/2011  16:11  Página 99



100 |  Perspectivas bioéticas

Perspectivas Bioéticas © 2010 Nobuko Año 15 Nº 28-29: 94-103

concepción, es un asunto que sólo pue-
de establecerse por fe y que nada más
importa a los católicos. No puede ha-
ber datos científicos para fundamentar
algo así; en todo caso, los hay para
mostrar las contradicciones que tal
aseveración implica. Si existe un alma
desde el momento de la fecundación,
¿qué pasa cuando el embrión origina-
rio se divide en las primeras fases de
su desarrollo para dar lugar a unos ge-
melos monocigóticos? ¿Se divide su
alma?

Pero el punto central aquí, volvien-
do a los recientes cambios en las
Constituciones de 15 estados mexica-
nos (16 con la modificación a la de
Chihuahua que se hizo en 1994), es
que todo indica que fue un criterio re-
ligioso el fundamento para proteger la
vida desde el momento de la fecunda-
ción: porque éste es el momento en
que entra el alma al cuerpo humano. 

Por alguna razón, la jerarquía católi-
ca no se conforma con establecer linea-
mientos para sus creyentes. Quizá no
está muy segura de que éstos estén dis-
puestos a seguirlos y necesita imponer-
los a todos por igual. Ciertamente, la
actitud de los fieles se divide. Muchos
prefieren seguir, sin ningún cuestiona-
miento, los preceptos de su iglesia, pero
otros tienen opiniones contrarias al Va-
ticano en muchas cuestiones y no están
dispuestos a obedecerlo incondicional-
mente. Más claramente, en cuestiones
como la contracepción, el divorcio o la
vida en pareja fuera del matrimonio,
pero también en lo que se refiere a la
unión entre homosexuales, la eutanasia
o el aborto. Son católicos practicantes

que sienten que su jerarquía no recono-
ce sus necesidades ni está dispuesta a
revisar viejas posturas. Ésta, por el
contrario, prefiere seguir imponiendo
prohibiciones, algunas de ellas, bajo la
amenaza de la excomunión. 

Afortunadamente también existen
católicos, tanto teólogos como acti-
vistas e intelectuales, que cuestionan
públicamente a su jerarquía por negar
a los creyentes la libertad de concien-
cia para reflexionar sobre lo que es
bueno y lo que es malo y poder deci-
dir con responsabilidad sobre cuestio-
nes trascendentales como lo son el
aborto o la eutanasia. Igualmente
cuestionan que la jerarquía pretenda
imponer normas religiosas en las le-
yes civiles que se aplican a creyentes
y no creyentes.21

Reflexiones finales 

Quienes rechazan la despenaliza-
ción del aborto por defender el dere-
cho inviolable a la vida del embrión o
del feto deben reconocer que hay si-
tuaciones en que lo que se defiende en
teoría o en abstracto es irrealizable en
la práctica. El ejemplo más claro es
cuando un embarazo pone en riesgo la
vida de la madre, ¿cuál vida debe sal-
varse? Sin duda, se dividen las opinio-
nes a la hora de responder estas
preguntas, pero lo cierto es que para
resolver el dilema ético no es suficien-
te orientarse por el valor inviolable de
la vida.22

Es un hecho que muchas mujeres no
pueden resolver el problema de un
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embarazo no deseado más que recu-
rriendo al aborto y mientras esta prác-
tica sea considerada un delito, las que
no tienen recursos económicos para
hacerlo en las condiciones adecuadas,
se verán obligadas a poner en riesgo
su vida y su salud. Además, muchas
de estas mujeres, cuando necesitan
servicios de urgencia por las compli-
caciones de un aborto mal realizado,
acuden muy tardíamente (o no lo ha-
cen) a las instituciones públicas de sa-
lud por miedo a ser denunciadas.23

Reconociendo el valor especial que
tiene el cigoto, el blastocisto, el em-
brión y el feto por su potencialidad de
dar origen a un nuevo ser humano, la
despenalización del aborto se justifica
para defender los derechos de la mujer
porque su vida es una realidad y no
una posibilidad. Estos derechos son a
la privacidad, a la autonomía, a la pre-
servación de la salud y a la igualdad.24

Ahora bien, es necesario establecer
criterios éticos y legales para la inte-
rrupción de un embarazo con base en el
reconocimiento de que el desarrollo de
un nuevo ser humano se da a través de
un continuo en el que de manera gra-
dual va adquiriendo las características
propiamente humanas. Los avances en
el conocimiento de la embriología y la

neurobiología permiten establecer,
desde el punto de vista científico, la
etapa del desarrollo embrionario en
que se forma el sustrato biológico que
distingue a los humanos de otros pri-
mates y éste es el sistema nervioso cen-
tral y, más específicamente, la corteza
cerebral. No es sino hasta el tercer tri-
mestre de la gestación que se forman
morfológica y funcionalmente las es-
tructuras necesarias para que existan
sensaciones conscientes, incluyendo,
entre éstas, el dolor.25

Al establecer las 12 semanas como
límite para despenalizar la interrup-
ción del embarazo en el DF se tiene un
margen amplio de seguridad de que no
existe la más mínima manifestación de
vida neuronal en el embrión y al mis-
mo tiempo se puede ofrecer a la mujer
un procedimiento con el mínimo ries-
go para su salud.26 27

Finalmente, si el aborto es una cues-
tión que las mujeres deciden de acuer-
do a sus valores y ética personales, en
una sociedad que reconoce la plurali-
dad y el valor de la libertad individual
se debe respetar su libre ejercicio. Lo
inaceptable es que en un Estado laico
se utilice el aparato jurídico para im-
poner sobre las mujeres la moralidad
de alguien en particular.28 ■
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